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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Cali, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

A despacho de la señora Juez, el presente proceso, para continuar con el trámite 

pertinente, esto es, conforme al artículo 13 numeral 9 de la Ley 793 de 2002, 

modificado por el artículo 82 numeral 6 de la Ley 1453 de 2011. Sírvase proveer.  

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 103 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y encontrándose 

agotada la etapa probatoria prevista en el artículo 13 numeral 9 de la Ley 793 de 

2002, modificado por el artículo 82 numeral 6 de la Ley 1453 de 2011, se ordena 

correr traslado a los sujetos procesales e intervinientes por el término común de 

cinco (05) días para alegar de conclusión.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARÍA DUQUE BOTERO  

JUEZ 
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